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Estimados Señores Accionistas: 

Para cumplir con los requerimientos establecidos y considerando los requisitos mínimos 

constantes en la Resolución No. 92.1.4,3,013 publicada en el Registro Oficial No. 44 de 
Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías en el Ecuador, cumplo con 

presentar a vuestra consideración el informe anual de labores de la Administración de la 
Compañía QUIMIPAC S.A. correspondiente al ejercicio económico de 2009. 

1. Las actividades realizadas por la Compañía QUIMIPAC S.A. durante el año 
indicado en el párrafo anterior se limitan a la actividad económica de fabricación 
de productos químicos, venta al por mayor de productos textiles, refrigerantes y 
poliuretanos. 

2. Estoy en aptitud de manifestar a usted que la compañía cumplió normalmente 
con sus objetivos sociales. 

3. Se ha cumplido con todos los requerimientos y disposiciones de la Junta General 
de Accionistas. 

4. Desde el punto de vista administrativo, laboral y legal informo a ustedes que se 
afianzaron las actividades para proyectar un mejor control a través de la 
elaboración de manuales de políticas y procedimientos. 

5. En lo relativo a los aspectos operacionales, comerciales y de producción, los 
resultados se encuentran registrados de igual manera como se indica en el 
numeral 1, en QUIMIPAC S.A. 

6. Estimo que el ejercicio 2010 será similar al anterior, aunque aspiro que pueda 
iniciarse en el país, en poco tiempo más, una etapa de paz que ponga fin a la 
recesión económica que tanto ha agobiado a los ecuatorianos en los últimos 

años. 
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7. En razón de lo expuesto y, si no existe algún criterio contrario, mucho 
agradeceré proceder a la aprobación de los estados financieros de la compañía 
con sus respectivos resultados y el presente informe 

Muy Atentamente    
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Guayaquil, 28 de abril de 2010 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, detallo la nómina de administradores de mi representada 
QUIMIPAC S.A. expediente 2025072: 

     

  

    

  

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO C.C. $ 
NEIL RODERICK MACDOUGALL THOMAS PRESIDENTE 1706484514 
HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS GERENTE GENERAL 1707445811 
ORTEGA VILLACIS MARTHA ALEXANDRA APODERADA ESPECIAL 0911794568 

Atentamente, EE BRO. 
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INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
QUIMIPAC S.A. 

Guayaquil, 21 de abril de 2010     
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Estimados Señores Accionistas: 

     
L ALCANCE Y OPINIÓN 

En relación con los requisitos establecidos y considerando los requisitos mínimos constantes en la 
Resolución  92.1.4,3.014 publicado en el Registro Oficial de Octubre 13 de 1992, he revisado, en mi 
condición de Comisario, el Balance General de QUIMIPAC S.A. al 31 de Diciembre del 2009 y el 
correspondiente estado de resultados. 

Mi examen fue practicado con normas de auditoría generalmente aceptadas y, por consiguiente, incluyó 
aquellas pruebas de los libros y documentos de contabilidad y otros procedimientos de auditoría que 
consideré necesarios de acuerdo con las circunstancias. A continuación enumero algunos de los 
principales procedimientos de mi revisión, aplicados en base a pruebas selectivas: 

Comparé los saldos de las cuentas del balance general con los de las cuentas del mayor general. 

1.2, Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las principales cuentas 
contenidas en los estados financieros, tales como: Cuentas por cobrar y las respectivas cuentas 
patrimoniales. 

En mi opinión, los resultados financieros presentan razonablemente la situación financiera de la 
Compañía QUIMIPAC $. A. al 31 de Diciembre del 2004, de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados que han sido modificados en ciertos aspectos por normas y prácticas 
contables establecidas y autorizadas por la Superintendencia de Compañías en el Ecuador. 

IL. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

2.1. Revisé las resoluciones adoptadas por los órganos directivos de la compañía y, en mi opinión 
concluyo que los señores Administradores han dado fiel cumplimientos a las mismas y no he 
detectado incumplimiento de obligaciones de la Junta General y del Directorio. 

2.2. He recibido, por parte de los Administradores, la colaboración necesaria para el desarrollo de mi 
actividad. 

2.3. la correspondencia y libros sociales de contabilidad son llevados con diligencia y se conservan en 
la forma que determina la Ley. 

2.4. La conservación y custodia de los bienes de la Compañía son eficientes por lo que concluyo que 
son cuidados con la diligencia que debe actuar un Administrador. 

2.5. Expresamente declaro que en el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a las 
obligaciones determinadas por el Artículo 321 de la Ley de Compañías. 

 


